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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0057860/2019-RD 411-2022

 
VISTO:

El Expediente Número CUDAP: EXP-UNC:0057860/2019-RD 411-2022 por el que se
promueve por concurso a la Cra. NOELIA YANINA LLOP (LEGAJO Nº 52635), a un cargo
Categoría 5 – SUPERVISORA JEFA del Agrupamiento Administrativo, 

Y CONSIDERANDO:

Que por RD 44/2019 fueron asignadas a la Cra. Noelia Yanina LLOP las funciones de manejo
de Caja Chica, rendición de comprobantes de gastos, práctica de retenciones impositivas y
conciliación bancaria por sistema Pilagá, autorizándose el suplemento de Falla de Caja de acuerdo
a lo previsto en el Art 70-Dec.366/06.

Que las funciones a cumplir por la Cra. LLOP por promoción a un cargo 5 involucran  la
continuidad de las tareas antes mencionadas, sumándose la rendición de retenciones, presentación
de las posiciones mensuales, cierre de los circuitos de gastos, viáticos, compras con la confección
de resoluciones de autorización y aprobación de contrataciones.

Que corresponde dar continuidad a la asignación del Suplemento de Falla de Caja otorgado a la
Cra. LLOP   a partir del 11 de abril de 2022, fecha de designación en el cargo Categoría 5 de
acuerdo con la RD 411-2022.

Que se cuenta con la autorización del Director Mgter. Edgardo Venturini,  quien autoriza imputar el
suplemento a los Recursos Propios de la Escuela de Posgrado.

Por ello,

 

EL VICEDECANO  DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

 

ARTICULO 1º: Autorizar el pago del Suplemento por Falla de Caja a la Cra. NOELIA YANINA
LLOP (LEGAJO Nº 52635) a partir del 11 de abril de 2022.



ARTICULO 2º: Imputar el gasto que se trata a los Recursos Propios de la Escuela de Posgrado
de esta Facultad.

ARTICULO 3º: Incluir en el Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Area Económica Escuela
de Posgrado y Area de Personal. Dar cuenta al Honorable Consejo Directivo. Notificar a las
Personas interesadas. Dar al Registro de Resoluciones y archivar.

CAS/.
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